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                           REF: ADJ. JUD. APOY. 2020-00035. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.053 DEL 06 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

     De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- REITERAR al apoderado actor que su petición de sentencia 

resulta prematura, al encontrarnos frente a un proceso verbal 

sumario. 

 

     2.- DESE cumplimiento por parte de la secretaría de manera 

inmediata a lo ordenado en el párrafo 2 del auto del 10 de noviembre 

de 2020. 

 

     3.- El concepto rendido por la Agente del Ministerio Público, 

AGREGUESE  al plenario y TÉNGASE  en cuenta al momento de proferirse 

sentencia de fondo.  

 

      4.- ALLÉGUESE por parte de la actora, tal como lo indica la 

Agente del Ministerio público, los nombres completos, direcciones, 

números telefónicos de los hijos del señor JOSE FERNANDO SÁNCHEZ 

LÓPEZ para así vincularlos al proceso.  

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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